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para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas, sin perjuicio de trasladarse al te
neno para la toma de datos si fuer:;\ necesario. 

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombr'e, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y último recibo de la contribución. pudiendo 
hacerse acompañar a su costa si lo estiman oportuno de sus 
Peritos y un Notario. 

Pe conformidad con lo dispuesto en el artículo 56-2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957 los interesados, asi como las 
personas que siendo titulares de derecho!! reales o intereses 
~ónómicos directos sobre los bienes afectados se hayan ' podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito 
ante esta Jefatura hasta el día señalado para el levantamiento 
del. acta: previa alegaciones a los solos efectos de subsanar los 
posi-bles errores que se hayan pOdido padecer al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan. 

Bilbao. 10 de abril de J967.-El Ingeniero Jefe. Manuel 
Martín-Muñío.-1.859-E. 

R ELACIÓN QUE SE CITA 

Término municipal de Bilbao.-Dia 3 de mayo próximo 
a las diez horas 

Lugar de reunión : Jefatura Provincial de Carreteras 

Finca: número l.-Propietario: Excelentísimo Ayuntamiento de 
Bilbao. Clase de -la finca: Rústica. SuperfiCie 2.150 metros 
cuadrados. Linderos: N. , camino Capuchinos de Basurto; 
S., carretera N-634 ; E., propios, y O., carretera N-634. 

Finca número 3.-Propietario: Excelentísimo AyuntaIniento de 
Bilbao. Clase de la finca: Rústica. Superficie: 314 metros 
cuadrados. Linderos: N., carretera N-634; S., ferrocarril de 
Santander ; E., propios y carretera N-634, y O., Obras PÚ
blicas. 

Finca número 4.-Propietario: Excelentísimo Ayuntamiento de 
Bilbao. Clase de la finca:: Rústica. Superficie: 796 metros 
cuadrados. Linderos: N., propios; S., carretera N-634 ; Este, 
propios, y O., carretera N-634 ·y propios. 

Finca número 7.-Propietario: Excelentísimo Ayuntamiento de 
Bilbao. Clase de la' finca : Solar. Superficie: 800 metros cua
drados. Linderos: N., carretera N-634 ; S., propios; E., oro
pios, y O., propios y carretera N-63,. 

Finca número 8.-Propietario: Excelentísimo Ayuntamiento de 
Bilbao. Clase de la finca: Solar. SuperfiCie: 1.004 metros cua
fuados. Linderos: N., propios; S., carretera N-634 ; E .. pro
pios, y O., propios. 

A las doce horas 

Finca 'número Z.-Propietario: Santo Hospital Civil. Clase de 
la finca:: Urbana. Superficie: 110 metros cuadrados. Linde
ros: N., propios; S., carretera N-634; E., propios, y O., pro
pios y carretera N-634. 

Finca número S.-Propietarios: Doña Margarita González Mi-
• randa y don José Luis Bilbao Olaeta. Clase de la finca: 

Rústica. Superficie: 9() metros cuadrados. Linderos: N., pro
pios; S., carretera N-634; E., propios, y O., carretera N-634. 

Finca número 6.-Propietario: Don Julio Saiz de la Maza. Clase 
de la finca: Solar. Superficie: 9() metros cuadrados. Linde
ros: N., propios; S., carretera N-634 ; E., Villarán y acera. 
y O., propios y acera. 

Térinino municipal de Baracaldo.-Día 5 de mayo próximo. 
a las diez hCJras 

Lugar de reunión : Ayuntamiento de Baracaldo 

Finca número 9.-Propietario: Ayuntamiento de Baracaldo. 
Clase de la finca: Rústica. SUperficie: 90 metros cuadrados. 
Linderos: N., propios ; S., carretera C-639 ; E., propios, y 
O., carretera C-639. 

Finca número 1Z.-Propietario : Ayuntamiento de Baracaldo. 
Clase de la finca:: Vial. Superficie: &1 metros cuadrados. 
Linderos: N., carretera C-639 ; S., l!ere<leros de Garay ; Este, 
propios, y O., propios. 

Fincas números 13, 13-A Y 13-B.-Propietario: Ayuntamiento 
de Baracaldo. Clases de las fincas: Via.!. Superficies: 275, 
25 y 67 .metros cuadrados, respectivamente. Linderos: Nor
te, carretera C·639; S.. propios ; E.. propios y carretera 
0-639, y O., propios. 

A las once horas 

Finca número ¡(l.-Propietarios: Don Cesáreo Garay Sesúma.
ga, doña Susana Ga,ray Sesúmaga, dopa Natividad y doña 
Asunción Garay Acebal, doña Maria ~goña y doña Sara 
Garay Téllez y doña Sara Tellez. Clase de la finca: Vial. 
Superficie: 20,25 metros cuadrados. Linderos: N., acera 
Ayuntamiento; S., propios ; E., acera, y O., acera. 

Finca número n.-Propietario: Ferrocarril de La Robla. Clase 
de la finca: Solar .. Superficie: 187 metros cuadrados. Linde
ros: N .. propios; S., carretera C-639,; E., propios, y O., ca
nifno. 

A las doce horas 

Finca número 14.-Pl·opietario: «SefanitrQ». Clase de 13 finca : 
SOlar. Superficie: 230 metros cuadrados. Linderos : N., pro· 
pios; S., carretera C-639; E., propios, y O., carretera C-639. 

Finca número 15.-Propietarfas : Doña Ana Achiaga Bárcena 
y doña Maria AChiaga Bárcena. Clase de la finca: Rústica. 
Superficie·: 91 met ros cuadra:dos. Linderos : N.. Franco· 
Belga; S., carretera; E., carretera, y O., propios. 

Finca número 16.-Propietario : «S. A. Franco-Belga de Minas 
de Somorrost ro». Clase de la finca : Rústica. Superficie 1.124 
metros cuadrados. Linderos: N., carretera ; S.. propios y 
hermanas Achiaga; E., carretera. y O., propios. 

RESOLUCION de la, Comisaria Central de Aguas 
por la que se hace pública la caducidad de la con
cesión otorgada a la Sociedad «Palomares y Muñoz 
Hermanos» por Orden ministerial de 29 de marzo 
de 1940, de aguas del r ío Zumeta, para producción 
de energía eléctrica. 

Con motivo de la renuncia de la Sociedad «Palomares y 
Muñoz Hermanos» al aprovechamiento hidroeléctrico aludido, 

Este Minist erio ha resuelto decretar la caducidad de la con
cesión otorgada a la Socied'<l>d ({Palomares y Muñoz Hermanos» 
por Orden ministerial de 29 de marzo de 1940, para aprovechar 
aguas del río Zumeta, en término municipal de Santiago de la 
Espada (Jaén), con destino a producción de energía eléctrica, 
declarándose libre el tramo del río afectado por ó.icha concesión. 

Lo que de orden del €'xcelentísimc señor Ministro comunico 
a V. S para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1967.-El Comisario central de Aguas, 

por delega.ción, C. González. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Segura (Murcia). 

MINlSTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
prorrogan por cuatro cur$OS los textos «Acento» 
y «Guión», corre$pondientes a los estudios del grada 
de Iniciación Profesional. 

Ilmo. Sr.: Visto el informe formu1ado por ]·a !nsti,tución 
de Formación del Profesorado de Enseñanza La,boral, en orden 
a la prórroga de los libros «Acento» ' y «GUiÓllll, primero y se
gw¡do cursos de Iniciación Profesional, respectivamente, origina
les de doña Carmen Pleyan Cerdá. 

Este Ministerio ha dispuesto proril"ogar por otros cuatro años 
el plazo de vallidez de dichas obras, a partir del curso 1966-1967. 

Lo digo a V. J . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muohos años. 
Madrid, 3,1 de diciembre de 1966. 

LORATAMAYO 

IJmo. Sr. Director ie'Ilel'l1!l de Enseñanza. Pl"ofesional. 

ORDEN de 29 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba el Reglamento del Patronato de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales de Bilbao. 

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por el Presidente del 
Patronato de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de Bilbao para que se apruebe el proyecto de Reglamento 
del mismo que acompaña. 

Teniendo en cuenta que dicho proyecto de Reglamento se 
ajusta a los preceptos contenidos en el Decreto 3190/ 1965, de 21 
de octubre (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de noviembre) que 
crea los Patronatos de las Escuelas Técnicas, y el dictamen favo
rable del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio l!a resuelto aprobar el Reglamento del Pa
tronato de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria.
les de Bilbao que se inserta a continuación. 

Lo digo a V. I , para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madil"id, 29 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo: Sr. Director general de Ense~anza Técnica Superior. 
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REGLAMENTO DEL PATRONATO DE LA ESCUELA TECNICA ; 
SUPERIOR DE INGENIEROS INDUSTRIALES "L. JOSE DE '1 

TORRONTEGUIn, DE BILBAO . 

CAPITULO PRlIMERO 

D E LA COMPETENCIA Y FUNCIONES DEL P ATRONATO 

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo octavo de la Ley de 29 de abril de 1964, sobre reordenación de 
las Enseñanzas Técnicas, y en cumplimiento de lo establecido 
por el Decreto de 21 de octubre de 1965 y a tenor, asimismo, de 
la Orden de 6 de abril de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 
de mayo), SE) constituye en Patronato de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industriales «L. José de Torróntegui», de 
Bilbao, como Organismo representativo de los distintos sectores 
más directamen te relacionados con ella, y cuya finalidad será el 
auxilio y colaboración a dicho Cent ro docente ijara el mejor fo
mento y desarrollo de sus enseñanzas. 

Art. 2.0 Son funciones del Patronato : 

a) Auxiliar a la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de Bilbao en el cumplimiento de sus fines educativos, 
técnicos, cientificos, culturales y sociales, fomentando el interés 
de la SOciedad por la vida y labor de aquélla. 

b) Hacer llegar a los órganos de gObierno del Centro lIis aspi. 
raciones de los distintos sectores en que aquél se desenvuelve, en 
relación con sus fines especificas, cuando ello pueda traducirse 
en la promoción de estudios e investigaciones encaminadas a su 
¡nejor planteamiento y resolución. 

c) Sugerir y promover, en su caso, la creación de cátedras, 
instalaciones y especialidades en relación con las necesidades de 
la zona natural donde la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales ejerce su función docente, as! como la organización 
de cursos, conferencias y cualquier otra actividad de extensión 
cultural. 

d) Promover la directa colaboración de otras Entidades y Or
ganismos en las aspiraciones y propÓSitos del Centro. 

e) Colaborar con los órganos de gobierno del Centro, robus
teciendo su autoridad y prestigio mediante el apoyo moral de la 
presencia efectiva de los estamentos soci·ales representados en 
el Patron ato . 

f) Canalizar las imciativas oficiales y particulares recibien
do donativos, subvenciones, legados, etc., con destino a los ob
jetivos cit ados o a cualqUier ot ro que redunde en un mejor·a,
miento de la vida del Centro. 

CAPITULO II 

DE LA COMPOSICIÓN DEL PATR ONATO y SUS ÓRGANOS CONSTITUYENTES 

Art . 3.° El Patronato estará integrado por los siguientes 
miembros : 

Presiden te: Designado libremen te por el exceJen tísimo señor 
Minist ro de Educación y Ciencia. 

Vicepresidente: El Director de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de Bilbao. 

Secretario: El Secretario de la Escuela· Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de Bilbao. 

Vocales: El Subdirector de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de Bilbao ; el Presidente de la excelent í
sima Diputación de Vizcaya, o quien la represente; el Alclllde 

, el excelentísimo Ayuntamiento de Bilbao, o persona en q\ ien 
elegue ; el representante de la Organización Sindical; el Pre

sidente de la Asociación de Estudiantes, legalmente constituída: 
el representant e del Consejo Superior de Colegios de Ingenieros 
Industriales y dos padres de alumnos del Centro que ostenten 
titulo superior. . 

Art. 4. ') El Presidente podrá designar ot ras personas que, 
por ser benefactores de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales de Bilbao, se hayan hecho acreedoras a esta 
distinción o que, por su representación, condiciones y presti. 
gio, puedan colaborar eficazmente en las tareas del Patronato. 

Art. 5.° Constituido el Patronato en Pleno, éste nombrará 
de su seno una Comisión Permanente que estará formada por 
los siguientes miembros : El Presidente, el Vicepresident e. el 
Secretario y seis Vocales. 

Art. 6.° Serán atribuciones del Pat ronato en Pleno : El 
conocimiento y resolución general de las cuestiones objeto de 
su competencia que se seña lan en el artículo segundo de este 
Reglamento, cuando su importancia así lo requiera . a julcio de 
la Presidencia. 

Serán atribuciones de la Comisión Permanente : 

1." La gestión y desarrollo de los acuerdos del pau-onaoro 
, en Pleno, así como el planteamiento al mismo de las propuestas 

y estudios que, referidos a problemas concretos, afecten al me· 
joramiento de las enseñanzas y fomento de todas las demás 
actividades del Centro, a cuyo fín dirigirá las actividades de la~ 
Comisiones de tra\).a,jo que con tal objeto . se creen . 

2.~ Preparar las propuestas del orden del día de cada uno 
de los Plenos, coordinando las sugerencias que puedan hacerse 

. por los miembros del Patronato, así como el temario de las Ca· 
misiones de trabajo y composición de éstas. 

3.' Impulsar continuamente las actividades .del Patr0t:1ato, 
en orden al más eficaz cumplimiento de aos fmes al mlsmo 
asignados, en todo cuanto redunde en desarrollo, mejora y bene
ficio del Centro. 

CAPITULO III 

DEL FUNCIONAMIENTO DEL PATRONATO 

AN. 7.° El Patronato funcionará en ¡Pleno, en Comisión Per
p1anente y en Comisiones de trabajo. 

Art . 8.' El Pleno se reunirá por lo menos dos veces a.l año, 
sin perjuifio de que el Presidente pueda con,:,ocarlo cuando l~ 
circunstancias asi lo aconsejen o cuando lo solicten la: mit ad mas 
uno de los miembros componentes del mismo. 

Art. 9.° La COInisión Permanente se reunirá, con . carácter 
ordinario, po!" lo menos una vez cada ~os meses, y con carácter 
extraordinario, cuantas veces lo conSIdere necesarlO el Presl
dente. 

Art. 10. Dentro del Patronato se constituirán las COInisiones 
de trabajo que se consideren pertinentes, bien para el estudio 
de los asuntos de cada Pleno o con carácter circunstancial o 
permanente. 

A tal fin la Presidencia, auxiliada por la Comisión Perma
nente y por' la Secretaría, determinar á el temario de aquéllas, 
designandO los miembros que han de componer las mlsmas y el 
plazo en que habrán de rendir su informe. 

Ca:da Comisión de trabajo estará asistida por un Secretario y, 
en su caso, por los expertos que se considere convenientes. de
sigilados uno y otros por el Sl'!cretal"lo del Patropato. 

Ar t. 11 Todo miembro del Patron ato podra presentar las 
enmiendas que estime oportunas a las ponencias elaboradas por 
las distin tas Comisiones de trabajo. Estas enmiendas podrán for
mularse tanto al t.exto de las ponencias como. en su caso. a las 
conclusiones adoptadas por la misma. 

Art. 12. Los acuerdos y resoluciones, tan to del Pleno como 
de la Comisión Permanente y Comisiones de tra,bajo, se adop
tarán por mayor la. decidiendo, en ciLso de empate, con su voto 
de calidad el Presidente, levantándose de cada sesión el acta 
correspondiente. 

Art. 13. Ser án funciones de la Pl"esidencia: 

l a Ostentar la representación del Patronato. 
2.' Convocar y presidir las sesiones del Pleno, de la Comisión 

Permanente, así como de las Comisiones de trabajo. cuando lo 
estime conveniente. 

3.a Dirigir loo debates manteniendo el orden en las delibera
ciones y esta;bleciendo, en general, la mecánica a seguir y t rá
mite a que han de ajustarse las correspondientes sesiones. 

4.~ Determina;r las cuestiones que se han de tratar dentro o 
fuera del orden del día, señalando su preferencia. 

5.' Ordenar la adopción de cuantas medidas sean neces!j.I'ill:s 
para la ejecución de los RCuerdos y propuestas del Pleno. aUX1-
liado por la Comisión Permanente y Secretaría. 

6." Orientar las actividades del Patronato, estableciendo las 
Comisiones de trabajO procedentes, temario de las mismas y 
composición de éstas. 

. 7.a Designar y, en su caso. ordenar el relevo de los miembros 
'del Patronato, en cuanto no venga determinada su condición 
por el cargo oficial que desempeñen . 

8.3• Interpretar y desarrollar, en su caso, las normas del pre
sente Reglamento, realizando cuantas funciones sean necesa
'rías en orden al mejor logro de los fines encomendados al Pa
tronato. 

Art. 14. En ca:so de enfermedad o ausencia de l Pl'esidente, 
será sustituído por el VicepreSidente. 

Asimismo, el Presidente podrá dele~ar en el VicepreSidente 
aquellas funciones que considere converuentes. 

Art. 15. Serán funciones del Secretario del Patronato : 

L a Autorizar los documentos y correspondencia del Patro
nato, sometiéndolos al visto bueno de la preSidencia cuando 
no fueran asuntos de mero 'trámite. 

2. ' Proponer a la: Presidencia lOS asuntos que deban ser so
metidos a conocimiento del Patronato. 

3." Preparar, en general, la labor y tareas del Patronato y 
atender todas aquellas funciones considera-das como propias de 
la Secretaria, así como aquellas que pudieran derivarse de la 
ejecución de la~ normas de eRte Reglamento o del encargo de la: 
Presidencia. 

Ar t. 16 Como instrumento auxiliar del Pat,rona to, éste con
tará con una Oficina Técnica. que tendrá. por misión asis·tir a 
la Secretaría del P atronato. y bajo cuya dirección actuará Y. 
en general. informará técnicamente a las Comlslones de tra. 
bajo. 

CAPITULO IV 

D E LOS MEDIOS ECONÓMI COS DEL P ATRONATO 

Art. 17. El Patronato dispondrá para su sostenimiento de 
los siguientes medios : 

a) Los ingresos que. en concepto de ayuda, puedan obteners. 
de la industria, la: banca. el comercio y. en general, de }as Ent1-
dades y Organismos colaboradores y . protectores. 
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. bl Las subvenciones, legados, donaciones, etc., que en favor 
del. Patronato· puedan otorgarse por los particulares. 

cl Los créditos y subvenciones ofici~les que se concedan por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, por los restantes Ministe
rios y por cuantos puedan obtenerse de otros Organismos oficiales 
de rango internacional, nacional o regional. 

OISPOSICION FINAL 

El P atronato. dentro del trimestre natural siguiente a cada 
curso académico. remitirá al Ministerio de Educación y Ciencia • 
Ia oportuna Memoria de las actividades desarrolladas, en la que 
se detallarán los result ados obtenidos en orden al cumplimiento 
de sus funciones. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de fe
brero de 1967 por la que' dotan plazas de Profeso
res agregados en las Facultades de «Ciencias» y de 
«Filosofía y L etras» de las Universidades que se 
indican. 

Padecido error en la inserción d e la cita da Orden, pUblicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 76, de fecha 30 de 
m arzo de 1967, páginas 4267 y 4268, se transcribe a continua
ción la oport,una rectificación : 

En la linea primera correspondiente a las' plazas que se 
dotan en Ia F acultad de Filosofía y Letras de Murcia, donde 
dice : «sección de Biología Románica», debe decir: «sección de 
Filología Románica». 

RESOLUCION ae la Dirección General de Ense
ñanza Prim aria por la que se adjudica proviSional
mente el concurso público de adquisición de mate
rial docente con cargo a la Campaña Nacional de 
Alfabetización . . 

Convocado por Orden ministeria l de 9 de febrero de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 2 de marzol concurso público 
para la adquisición de material docente con destino a la Cam
paña Nacional de Alfabetización, con cargo al número 347.622 
del vigente presupuesto de gastos del Departamento, por cuan
tía de 13.000.000 de pesetas, se procedió a la apertura de plie
gos ante Notario en sesión pública de 4 del actual, sin que 
se formulasen reclamaciones. 

Examinada la propuesta de la Comisión designada y cum
plidas todas las formalidades de la Orden de convocatoria y el 
pliego de condiciones; . . .. . 
. Esta Dirección Genera l PresidenCla de la ComlslOn, acordo 
adjudicar con carácter próvisional el concurso. en la forma si
guiente : 

Lote 1.0 Equipos reducidos de metrología.-A. «Empresa. Na
cional de Optica, S. A.» ( E. N O. S. AJ , de Madnd,. 118 eqUIpos, 
comprendiendo los elementos enumerados en el pllego de con
diciones, a 8.430 pesetas cada eqUipo, por un total de 994.74() 
pesetas. 

Lote 2.0 Equipos mínimos de m etrología.-A «Empresa Na
cional de Opt ica, S. A.» (E. N. O. S. AJ, de Madrid, 78 equipos, 
comprendiendo los elementos enumer ados en el pllego de con
diciones, a 6.360 ' pesetas cada equipo, por un tot al de 496.0SO 
peseJias. .. . . 
. Lote 3.0 Proyectores semiautomaticos de vtstas fI1aS.-A ICEm
presa Nacional de Opt ica, S. A.» (E. N. O. S. A.l, de Madnd, 
400 proyectores «300» en una maleta, al precio unitario de 2.495 
pesetas. por un total de 998.<;lOO p.e~tas. . 

Lote 4.0 Colecciones de dtapostttvas.-A «Empresa NaclOnal 
de Optica, S. A.» (E. N. O. S AJ, de Madrid, 21 colecciones 
de diapositivas, a 17.388 pesetas. por un total de pesetas 865.148. 
Cada colección constará: al, de 25 serles de 12 d~aposltlvas ~n 
coJor y guión para el primer curso; b), de 30 serles de 12 dia
positivas en color y guión para el segl~ndo curso; c), de 50 se
ries de 16 diapositivas en color y gUlOn para ~! tercer curso; 
d ). de 25 series de 16 diapositivas en color y gUlo~ sobre tem.as 
de «Vida social» para. el cuarto curso. y e). 25 series de 16 dia
positivas en color y guión sobre temas de la «Naturaleza» para 
el cuarto curso. 

'Lote 5." Películas para proyectores de tecnicolor.-A «Centro 
Audiovisual, El A.», de Madrid, el lote de .pelícu.las, segú.n rela
ción que se le comunicara, conforme a los precIOS ofreCidos de 
cada una . por un total de 125.000 pese~as. ' .. 

Lote 6.0 Magnetófonos con cuatro cmtas.-A «Kolster Iberl
ca, S. A.», de Madrid, 75 magnetófonos con sus 'cuatro cintas 
de 360 metros cada uno a 6.600 pesetas unidad, por un total 
de 495.000 pesétas.-A «lngra, S A.y" de Madrid. 76 magnetófo
nos, modelo «A. M. 63», con cuatro cintas de la marca S / 12, al 
precio Ilnitario de 6.574 pesetas, por un total de 499.624 pesetas. 

Lote 7.0 Elect rófonos.-A <Clndustrias Cosmos. S. A.~, de ~a
drid 259 electrófonos modelo «Cosmo-77 MS», al preclO uruta
rio de 1.932 pesetas, pOr un total de 500.380 pesetas.-A cKolster 

Ibérica, S. A.», de MadI:id, 270 electrófonos modelo «lowa», a 
1.850 pesetas cada uno, por un total de 499.500 pesetas. . 

Lote 8.° Colecciones de discos.-A «Almapres, S. A.l>, de Ma
drid. 257 colecciones de 21 discos. a 1.164,75 pesetas cada colec
ción. por un total de 299.340,75 pesetas, según relación que se 
comunicará.-A «Ediciones Iberoamerican as, S. A.l>, d e Madrid, 
201 colecciones de cinco dISCOS, a 500 pesetas colección, por un 
total de 100.500 pesetas. 

Lote 9.° MáqUinas de escribir de 90 espacios.-A «Comercia.l 
Mecanográfica, S. N», de Madr id, 103 máquinas de escribir 
marca «Hispano OlivettÍ», modelo Lexicon 80/ AS, de 90 espacios, 
caracteres de letra «pica», con m arginadores, punto y aparte 
y selector de columnas automáticos, a 7.750 pesetas cada una, 
por un total de 798.250 pesetas. 

Lote 10. Televisores con adaptaCión al canal UHF y acceso
rios.-A «José Bertrán Marqués», de Madrid, 183 televisores 
marca «Elbe». modelo K apitan. con adaptaCión al canal UHF y 
accesorios, antena exterior y elevador reductor, a 10.900 pese
tas cada uno, por un total de 1.994.700 pesetas, de 23 pUlgadas. 

Lote 11. Aparatos de rad io de red y transistores .-Desierto 
por no aceptarse los ofrecidos. 

Lote 12. Colecciones de mapas mundiales en cartón.-A «Dal
mau Carlés PI a, S. A.», de Gerona, 1.304 colecciones de 10 ma
pas, comprendiendo las cinco partes del mund.o, montados en 
cinco cartones, debidamente protegidos con capa de plástico, 
a 1.150 pesetas colección, por un total de 1.499.600 pesetas.
A «Editorial Seix Barral, S. A.», de Barcelona, 1.304 coleccio
nes de cinco cartones con 10 títulos, debidamente plastificados 
por las dos caras, comprendiendo las cinco partes de l mundo, 
a 1.150 pesetas cada colección, por un total de 1.499.600 pesetas. 

Lote 13. Láminas educativas.-A «Suministros Escolares y 
Científicos», de 13arce lona, 134 colecciones de 19 láminas cada 
una, de anatomía y fisiología humanas, montadas en diez carto
nes a dos caras, superfiCie plastificada, con hojas explicativas, 
a 2.130 pesetas cada una, por un total de 285.420 pesetas, y .134 
colecciones de 12 láminas de botánica . montadas en seis car
tones a dos caras, superficie plastificada, con hoj as explicati
vas. a 1.590 pesetas cada una , por un total de 213.060 pesetas. 

Lote 14. Sólidos. geométricos.-A «Dalmau Carlés Pla, S. A.», 
de Gerona, 1.176 colecciones de 24 sólidos en caja-estu che de 
madera. a 255 pesetas, per un total de ' 299.880 pesetas. 

Im!?Órta el total de la adj udicación : 11.963.822,75 pesetas. 

La presente adj udicación se elevará a definitiva, si procedie
re, por Orden ministerial y se constituirá por los adjudicatarios, 
dentro de ;os treinta días siguientes, fianza del 4 por 100, con
forme al pliego de condiciones,. formalizándose los contratos en 
escritura pública. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 7 de abril de 1967.-El Director general, J . Tena. 

Sr. J efe d e la Sección de Creación de Escuelas. 

RESOLUCION de la Comisaria G eneral de PTotec
ción Escolar y Asistencia Social por la que se con
voca concurso público para la adjudicación de cin
cuenta "ayudas económicas para los Catedrátjcos de 
Instituto que .les interese asistir a las Jorna{fas his
pano-francesas sobre p-roblemas actuales de la en
señanza de la matemática. 

Esta Comisaría de Protección Escolar y Asistencia Social, 
a propuei>ta de la Dirección General de Enseñanza Media y de 
a~uerdo con la Escuela de Formación del Profesorado de Grado 
Medio, . 

Convoca eoncurso público para la adjudicación de cincuenta 
ayudas económicas para los Catedráticos de Institut<l que les 
interese asistir a las Jornad~s hispano-francesas sobre proble
m as actuales de la enseñanza de la matemática. 

Lugar y techa de celebración : En Madrid, los dí~s 26, 27 
Y 28 de ::..bril próximo. 

Desarrollo d e las J ornadas: 

Día 26.-Inauguración de las Jornadas y actuación del Pro
fesor A. Revuz, de la F acultad d'e Ciencias de Pointiers. 

Intervenoión de los Profesores p. Abellanas, de la Univer
sidad de Madrid, y M. Roumam et, agregado de Matemáticas. 

Día 27.-Intervención de los Profesores J . Etayo, de la Uni
versidad de Madrid. y M. Fort, de la F acultad de Ciencias de 
Point iers. A continuación, actuación de los Profesores N. Cues
ta, de la Universidad de la Salam anca. y J . Sancho Guimerá. 
de la Universid~ de Barcelona. 

Oia 28.-Intervenciones de los Profesores Rosen tieh1. de la 
Sorbona; D. Maravall. de la Escuela Técnica SUperior de In
geni'eros Agrónomos. y A. Revuz, de la F acultad de Ciencias 
de Pointiers. 

Ayudas económicas: Los asistentes seleccionados percibirán 
de la Comisaría de Protección Escolar una ayuda económica 
de 2.000 pesetas, que se aumentará hasta 4.000 par~ los resI
dentes en Canarias. Los Profesores que residan en Madrid no 
recibirán ayuda alguna. 


